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Lima, 05 de noviembre de 2021. 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 318-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 

 

Señor 
LUIS ALBERTO YATACO RAMÍREZ 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local nº 01  
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja 
San Juan de Miraflores. - 
 
Señora 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS DE TINEO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 02 
Jr. Antón Sánchez n° 202, Urb. Miguel Grau 
San Martín de Porres. - 
 
Señor 
RONALD LUIS LOPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 03 
Av. Iquitos n° 918  
La Victoria. -  
 
Señora 
NELLY RUFINA CUNZE PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 04 
Av. El Maestro s/n 
Comas. - 
 
Señor 
FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 05 
Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua 
San Juan de Lurigancho. – 
 
Señora 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 06 
Plaza Principal de Vitarte s/n 
Ate Vitarte. – 
 
Señora 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local n° 07 
Av. Álvarez Calderón n° 492, Torres de Limatambo 
San Borja. - 
 
 

 
 
Atención :  Jefes del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 
 
Asunto :  Invitación al II Encuentro de Participación Estudiantil del Comité 

Metropolitano de Estudiantes - COMETE 
  
Referencia :  a) Resolución Ministerial N°121-2021-MINEDU 
  b) Resolución Directoral Regional N°757-2021-DRELM 
 
  Exp. No 11222-2021-DRELM  
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Tengo a bien dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia a), donde se señalan 
las disposiciones para la prestación del servicio educativo y se destaca la importancia del trabajo 
conjunto de la comunidad educativa para el cuidado del bienestar de todos sus integrantes con 
énfasis en sus estudiantes. 
 
En ese sentido, con el compromiso de promover la continuidad, permanencia y retorno de niñas, 
niños y adolescentes de la educación básica, señalado en el documento de la referencia b), así 
como fortalecer la participación estudiantil en el contexto del aprendizaje a distancia, se cursa el 
presente documento para invitar a las instituciones educativas de nivel secundaria de su 
jurisdicción a participar de la transmisión del II Encuentro de Participación Estudiantil del 
COMETE 2021 que se difundirá a través de las redes institucionales de cada UGEL según la 
siguiente programación: 
 

 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
  

Documento firmado digitalmente 

 
EVELYN ROXANA VILLANUEVA RAYMUNDO  

Jefa de la Oficina de Supervisión  
del Servicio Educativo  

 
 
ERVR/J. OSSE 
LJML/C. ECBI 
ASGR/E. ECBI 
 
Adj: (06 folios) 
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Lima,  
 

VISTO: El expediente DRELM Nº 0004710-2021, Informe N° 52-2021-MINEDU/VMGI-
DRELM-OGPEBTP, Informe N° 0030-2021-MINEDU-VMGI-DRELM-OPP-EPP, Informe Nº 
391-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, y demás documentos que se adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, 
precisa que esta Dirección Regional tiene como objetivo, aplicar y gestionar en Lima 
Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU, actuando como 
instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, asimismo, el artículo 27 del mencionado texto legal señala que la Oficina de 

Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva es responsable de planificar, 
realizar seguimiento, control y evaluación de la prestación del servicio educativo a cargo de 
las UGEL de Lima Metropolitana, en el marco de la norma aplicable; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 160-2020-MINEDU, se dispuso que el inicio 

del año escolar a través de la implementación de la estrategia denominada “Aprendo en 
casa”, sería a partir del 6 de abril de 2020 como medida del Ministerio de Educación para 
garantizar el servicio educativo mediante su prestación a distancia en las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica, a nivel nacional, en el marco de la emergencia 
sanitaria para la prevención y control del COVID-19; asimismo, en su artículo 6 estableció 
que las Direcciones Regionales de Educación, o las que hagan sus veces, y las Unidades 
de Gestión Educativa Local, en el ámbito de sus competencias, disponen las acciones 
respectivas a fin de supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, 
bajo responsabilidad; 

 
Que, ese contexto, con Resolución Viceministerial Nº 00093-2020-MINEDU se aprobó 

el documento normativo denominado “Orientaciones pedagógicas para el servicio educativo 
de Educación Básica durante el año 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por el 
Coronavirus COVID-19”, la cual tiene como objetivo brindar a los docentes, directivos y otros 
actores educativos, orientaciones pedagógicas para la reprogramación curricular del servicio 
educativo durante el año 2020 en el marco de la implementación del Currículo Nacional de 
la Educación Básica y en el contexto de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus 
COVID-19; 

 

Resolución Directoral Regional 
Nº                       -2021-DRELM 
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VISADO POR: ALVIAR LUPERDI
Haydee Roxana FAU
20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 05/03/2021 14:10:11 -0500

VISADO POR: RUBIO
GUERRERO Richard Humberto
FAU 20330611023 hard
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FIRMADO POR: ANAHUA TELLEZ
Edith Andrea FAU 20330611023
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 05/03/2021 17:28:51 -0500
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Que, el numeral 1.1 de la Resolución Viceministerial Nº 00095-2020-MINEDU1, 
dispuso, excepcionalmente, la suspensión del servicio educativo presencial en tanto se 
mantenga vigente el estado de emergencia nacional y la emergencia sanitaria dispuesta por 
el COVID-19, hasta que se disponga el restablecimiento del servicio educativo presencial, 
en el supuesto que con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución, la 
institución educativa hubiera iniciado la prestación del servicio educativo;   

 
 Que, con Resolución Viceministerial Nº 00097-2020-MINEDU, modificada por 

Resolución Viceministerial N° 098-2020-MINEDU, se aprobó el documento normativo 
denominado “Disposiciones para el trabajo remoto de los profesores que asegure el 
desarrollo del servicio educativo no presencial de las instituciones y programas educativos 
públicos, frente al brote del COVID-19”; y en su literal a) del numeral 6.2 establece como 
parte de las responsabilidades de la DRE, disponer las acciones complementarias en el 
ámbito de su jurisdicción que coadyuven al cumplimiento de las orientaciones y/o 
disposiciones normativas que emita el MINEDU que regulen la organización y 
funcionamiento del servicio educativo no presencial en sus diferentes niveles, ciclos y 
modalidades; 

 
Que, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva a 

través del Informe N° 52-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, solicita la aprobación del 
Plan Estratégico para la Promoción de la Continuidad y Permanencia en el Sistema 
Educativo en Lima Metropolitana, así como la conformación del Equipo Técnico Regional, 
conforme se detalla en el Anexo II de su informe, cuyas actividades se iniciaran a partir del 
15 de febrero de 2021, concluyendo que el citado plan responde a la necesidad de asegurar 
el derecho a la educación de las niñas, niños y adolescentes en Lima Metropolitana; 

 
Que, con Informe N° 0030-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP de fecha 22 de 

febrero de 2021, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que, los objetivos 
contemplados en la propuesta del plan se encuentran alineados al Objetivo Estratégico 
Sectorial OES-01 del "Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 2016-2023”; y al 
Objetivo Estratégico Institucional OEI.01 del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2023 
del Ministerio de Educación, y que dicho plan no irrogará mayores gastos a la DRELM, por 
lo que emite opinión favorable al plan como a la conformación del Equipo Técnico Regional; 

 
Que, mediante Informe N° 391-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA de fecha 02 

de marzo de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable 
emitir el acto resolutivo que aprueba con eficacia anticipada2 al 15 de febrero de 2021 el 
“Plan Estratégico para la Promoción de la Continuidad y Permanencia en el Sistema 
Educativo en Lima Metropolitana”, así como la conformación del Equipo Técnico Regional, 
en concordancia con los informes emitidos por los órganos técnicos; 

 
Que, conforme a la facultad establecida en el literal k) del artículo 8, del Manual de 

Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente; 

 
Contando con el visado de la Oficina de Planificación y Presupuesto, la Oficina de 

Supervisión del Servicio Educativo, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica 
y Técnico Productiva y la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación 
de Lima Metropolitana, y de conformidad con el Manual de Operaciones de la Dirección 

                                                 
1 Disponer, excepcionalmente, con relación al servicio educativo correspondiente al año lectivo 2020, brindado por los Centros de 
Educación Técnico Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior públicos y privados. 
2 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
17.1 del artículo 17 “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a 
terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción” 
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Regional de Educación de Lima Metropolitana y su modificatoria, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 215-2015-MINEDU; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR con eficacia anticipada, al 15 de febrero del presente año, 

el “Plan Estratégico para la Promoción de la Continuidad y Permanencia en el Sistema 
Educativo en Lima Metropolitana”, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- CONFORMAR el Equipo Técnico Regional, conforme se detalla en el 

Anexo II, que forma parte integrante de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 3.- DISPONER, que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta sede regional 
notifique la presente resolución a los integrantes del Equipo Técnico Regional señalado en 
el artículo 2 de la presente resolución, con las formalidades de Ley. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 
Directora Regional de Educación  

de Lima Metropolitana 
 
EAAT/D.DRELM  
HRAL/J.OAJ 
JWGM/C.Legal 
KPD/ABOG 
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